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Colombia: 

Gobierno Corporativo y la Ley 1328 del 2009: Nuevas responsabilidades 
para la Alta Dirección de las Entidades Vigiladas. 
Por Daniel G. Perrotta 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. Introducción 
 
El día 1 de julio del corriente año 2010, entra en vigencia el Título I de la Ley Nro. 1328 del 
2009, correspondiente al Régimen de Protección al Consumidor en sus relaciones con las 
Entidades vigiladas por la Superfinanciera, sumando de esta manera nuevas responsabilidades 
a la Alta Dirección. 
 
Sin duda alguna, el nuevo régimen trasciende la Protección al Consumidor, ya que aunado a  
las regulaciones vigentes  en materia de Gobierno Corporativo, Sistema de Control Interno y 
Sistemas de Administración de los Riesgos (SARES), constituyen una estructura integral de 
revisión base para la evaluación del Supervisor.  
 
Es importante señalar, que la existencia y vigencia de códigos internos y plexos documentados 
en las Entidades, son condición necesaria para una buena calificación pero no suficiente: el 
Supervisor analiza además, el compromiso y la convicción de los Accionistas, Junta, 
Administradores y Empleados. La entrada en vigencia de la Ley sin duda requerirá 
modificaciones y adaptaciones en entornos y procesos, aún en las Entidades más avanzadas en 
sus estructuras de Gobierno. 
 
Las Entidades deberán mínimamente analizar su estado de adhesión a estas regulaciones y de 
corresponder establecer planes de adecuación. Estos programas, constituirán un importante 
aporte a la concreta demostración de adhesión, compromiso y voluntad de cumplimiento por 
parte de la Alta Dirección. 
 
También será necesario amalgamar estructuras y plexos normativos, unificar la pluralidad de 
esquemas de procesos, y normalizar entidades y responsables que entre sus funciones 
detenten la protección al consumidor, todo esto en pos de dar cumplimiento a la 
implementación del Sistema de Atención al Consumidor Financiero, a la eficientización de la 
estructura y sus costos de su mantenimiento. 
 
La alta carga de subjetividad que implica el análisis respecto a la adhesión y cumplimiento de 
estos principios, podrá generar diferencias de criterio con el Supervisor. Esto sin duda obligará 
a las Entidades a establecer constancias y evidencias concretas de todo el andamiaje que se 
edifique para dar cumplimiento a las nuevas exigencias. 
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2. Alcance 

 
El nuevo régimen dictado por la Ley Nro. 1328 el 15 de Julio del año 2009, y que entra en 
vigencia el día 1 de julio del corriente año, tiene por objeto establecer los principios y reglas 
que regulan la protección del consumidor financiero en sus relaciones con las entidades 
vigiladas por la Superfinanciera, “sin perjuicio de otras disposiciones que contemplen medidas 
e instrumentos especiales de protección”.        
      
Los propósitos perseguidos por el legislador tienen a definir, establecer y radicar obligaciones 
especiales en las Entidades vigiladas, implementar modelos específicos de protección, definir 
procesos de atención de requerimientos, solicitudes y quejas y finalmente evitar la asimetría 
en la información. 
 
 

3. Principios 
 
La ley detalla una serie de principios que deben sustentar las mencionadas relaciones. Algunos 
de ellos implican modificaciones o adecuaciones estructurales y probablemente inversiones, 
otros corresponden a buenas prácticas y a la protección de la parte más débil en las relaciones 
y otros, meras expresiones de deseo del legislador. 
 
En primer lugar establece que las Entidades “deben emplear la debida diligencia” en sus  
productos o servicios a los consumidores, incluyendo “una atención debida y respetuosa”. 
Aclara el artículo que las relaciones entre las partes, deberán desarrollarse en forma de 
propender a la satisfacción de los consumidores, de acuerdo con la oferta acordada. Llama la 
atención un último párrafo donde el legislador estipula que las Entidades deberán cumplir con 
las instrucciones que imparta la Superfinanciera en materia de seguridad y calidad en los 
canales de distribución, no quizás por la obviedad de la obligación de cumplir con las 
instrucciones del Organismo Rector, sino por las implicancias derivadas del poder regular la 
forma como se presta un servicio. La regulación de las  operaciones financieras es de orden 
público, pero la facultad de fijar condiciones de calidad puede limitar la competencia entre las 
entidades financieras en tanto y en cuanto la manera de ejercer esta facultad no sea 
imponiendo estándares mínimos de cumplimiento, sobre los cuales las Entidades puedan 
desarrollar la competencia comercial.  
 
El segundo principio establece la libertad de elección, agregando que la negativa por parte de 
las Entidades a prestar servicios u ofrecer productos deberá ser fundamentada en causas 
objetivas.  
 
Transparencia e información cierta,  suficiente y oportuna que permita a los consumidores 
conocer sus derechos, obligaciones y costos, constituyen las obligaciones de otro principio.   
 
Asigna además la responsabilidad a las Entidad por proveer un debido proceso para el trámite 
de quejas, debiendo atender eficientemente y responder en los plazos debidos. La obligación 
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no se agota aquí sino que además determinadas las causas de estos inconvenientes la entidad 
deberá implementar acciones de mejora. Esta obligación importará a aquellas Entidades que 
no lo posean, a definir un área específica de atención y seguimiento, como así también dotarla 
de la tecnología básica necesaria para su normal funcionamiento. 
 
Otro de los principios establece administrar los conflictos, que pudieran surgir entre las partes 
de manera transparente e imparcial, velando que prevalezca siempre el interés del 
consumidor. 
 
Por último, y seguramente el que más dificultades puede ocasionar a los fines de su 
observancia, el referido a la educación para el consumidor financiero. Implica no sólo procurar 
una adecuada educación de los consumidores en lo que respecta a productos y servicios, sino 
que agrega entre los contenidos, la naturaleza de los mercados en que actúan, las instituciones 
autorizadas para prestarlos y los mecanismos para la defensa de sus derechos. Amplia esta 
obligación a la asociaciones gremiales, de consumidores, instituciones públicas que intervienen 
y supervisan el sector financiero y los organismos de autoregulación. 
 
 

4. Definiciones 

 
El marco legal define los conceptos de consumidor financiero, cliente y usuario, sin 
modificaciones respecto a las normativas vigentes; sin embargo incorpora como novedad la 
definición de “cliente potencial” entendiendo por tal a la persona natural o jurídica que se 
encuentra en la fase previa de tratativas con la entidad, respecto a productos o servicios por 
ésta ofrecidos. Este concepto es importante toda vez que amplia los alcances a aquellos que 
aún no son Clientes y Usuarios pero además, una necesidad derivada de los principios mismos 
que sustentan la forma de relación, por ejemplo el de libertad de elección.  
 
 

5.  Derechos y Obligaciones 
 
El Capítulo II de la ley establece en forma taxativa los derechos y las obligaciones de las partes, 
incluyendo algunas novedades que ameritan atención. 
 
En primer lugar detalla los derechos de los consumidores, sin perjuicio de los contenidos en 
otras disposiciones legales vigentes: 
 

¶ Recibir la prestación de los servicios de acuerdos a los estándares de seguridad y 
calidad, de acuerdo a las condiciones ofrecidas y obligaciones asumidas por la Entidad. 

¶ Tener a su disposición la información necesaria para entender acabadamente el 
producto ofrecido y a su vez poderlo comparar con el resto del mercado. 

¶ Recibir educación sobre los servicios, productos, derechos y obligaciones, los costos 
asociados y los mecanismos de protección. 
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¶ Presentar de manera respetuosa consultas, peticiones, solicitudes, quejas y reclamos 
ante la Entidad, el defensor del Consumidor Financiero, la Superintendencia u Otros 
Organismos. 

 
 
Incluye la ley una serie de Prácticas de protección propia por parte de consumidores, 
básicamente: 
 

¶ Cerciorarse de que la Entidad con la que opera sea vigilada por la SFC. 

¶ Informarse adecuadamente sobre las calidades y los costos de los productos y 
servicios. 

¶ Analizar y revisar los términos y las condiciones de los contratos. 

¶ Dar cumplimiento a las instrucciones y recomendaciones efectuadas por la Entidad 
sobre los productos y servicios adquiridos.  

¶ Tomar conocimiento de los medios a su disposición para la presentación de reclamos, 
quejas y peticiones. 

 
Cabe aclarar que la ley estipula que el no ejercicio de estas prácticas de protección, no 
implica la pérdida o el desconocimiento de ninguno de los derechos del consumidor 
financiero ni exime a las Entidades del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
especiales que la misma ley consagra. 
 
 
Obligaciones de las Entidades Vigiladas 
 
Prosigue el articulado detallando una larga lista de Obligaciones Especiales a cargo de las 
Entidades, las cuales por criterios convencionales y didácticos pueden ser clasificadas en 3 
capítulos: suministro y administración de información, calidad, condiciones contractuales y 
costos de los productos y servicio y otras obligaciones.  
 
En lo que respecta a άǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ y administración ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ, la ley no innova ni 
establece nuevas obligaciones a las ya contenidas en otros plexos normativos, e incluye: 
 

¶ Suministrar información al público respecto de los Defensores del Consumidor 
Financiero. 

¶ Suministrar información comprensible y publicidad transparente, clara, veraz y 
oportuna acerca de los productos y servicios. 

¶ Dar a conocer por el canal y en forma previa a la realización de la operación el costo de 
la misma, dando la oportunidad de efectivizarla o no. 

¶ Dar constancia del estado de los productos a una fecha determinada a solicitud del 
consumidor o cuando corresponda si se encuentra obligada a hacerlo sin solicitud 
previa. 

¶ Permitir la consulta gratuita al menos una vez al mes, del estado de productos y 
servicios, por el canal que la Entidad defina.  

¶ Atender y dar respuesta oportuna a solicitudes, reclamos y quejas. 
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¶ No requerir información del consumidor que ya posea la Entidad, sin perjuicio de la 
obligación del cliente de actualizar su información. 

¶ Guardar reserva de la información suministrada por el consumidor financiero, sin 
perjuicio de su suministro a las autoridades competentes. 

 
 
Dentro de lo que podría considerarse como capítulo de άcalidad, condiciones contractuales y 
Ŏƻǎǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέ, se destacan: 
 
 

¶ Entregar el producto o prestar el servicio en las condiciones informadas, ofrecidas o 
pactadas con el consumidor financiero. Emplear adecuados estándares de seguridad y 
calidad en el suministro.  

¶ Proveer los recursos humanos, físicos y tecnológicos necesarios para brindar una 
atención eficiente y oportuna a los consumidores. 

¶ Abstenerse de incurrir en conductas que conlleven abusos contractuales o incluir 
cláusulas que puedan afectar el equilibrio del contrato y elaborar los contratos anexos 
con claridad, en caracteres legibles a simple vista y ponerlos a disposición de los 
clientes para su aceptación. 
V En ambos casos se trata de nuevas exigencias establecidas por la Ley, la cual no 

aclara si aplica o no para contratos de libre discusión o sólo para contratos de 
adhesión. 

¶ Abstenerse de hacer cobros no pactados o no informados previamente al consumidor 
financiero.  
V Este punto es una novedad de la Ley, no incluido explícitamente en 

ordenamientos anteriores.  

¶ Abstenerse de realizar cobros por gastos de cobranza prejudicial sin haberse 
desplegado una actividad real encaminada a dicha gestión. 
V Esto implica una revisión y justificación de los costos y gastos en casos de 

refinanciaciones. 
 
 
   
Finalmente, en los aspectos referidos a “otras obligacionesέΣ se destacan: 
 

¶ Contar con un Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC). 

¶ Disponer de medios electrónicos y controles idóneos para brindar seguridad en las 
transacciones. 

¶ Desarrollar programas y campañas de educación financiera a sus Clientes. 
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6. El Sistema de Atención al Consumidor (SAC) 
 
Las Entidades deberán implementar un Sistema de Atención al Consumidor, en los términos, 
condiciones y plazo que defina la SFC. Los Elementos componentes del SAC, son: 
 

¶ Políticas, procedimientos y controles adoptados por la Entidad para procurar la debida 
protección del consumidor. Agrega la condición de que άǇǊƻǇƛŎƛŜƴ ǳƴ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǊŜǎǇŜǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳƛǎƳƻέ. Los objetivos de estas políticas son: 
V Procurar la educación financiera de los clientes, tanto a nivel de productos y 

servicios, mercados y mecanismos de protección de sus derechos. 
V Capacitar a los funcionarios para el ofrecimiento, asesoría y prestación de 

servicios. 
V Instruir a los funcionarios en todos los aspectos relevantes relacionados con el 

Defensor del Consumidor Financiero. 

¶ Los mecanismos que favorezcan la observancia de los principios, las obligaciones y 
derechos consagrados por la Ley. 

¶ Mecanismos de suministro de información al consumidor. 

¶ Procedimiento de atención de peticiones, quejas y reclamaciones. 

¶ Mecanismos que permitan la producción de estadísticas para determinar 
oportunidades de mejora y acciones correctivas. 

 
 

7. Información al Consumidor Financiero 
 
La Ley, basándose en el principio de transparencia, establece un contenido mínimo para la 
información al consumidor.  Delega en la SFC las definiciones referidas a la información a 
suministrar en forma previa a la formalización, celebración y ejecución del contrato y a los 
medios y canales a utilizar. 
 
En primer lugar deben detallarse las características del producto, derechos, obligaciones y 
medidas de seguridad. Agrega la norma, que deberá ser entregada previamente una lista 
detallada de comisiones y tarifas cobradas, como así también la publicación electrónica 
(internet) de los modelos de contratos estandarizados. Además deberá informar al Cliente los 
canales mediante los cuales se informarán modificaciones de tarifas o costos. 
 
Esta información deberá ser suministrada con una periodicidad como mínimo anual. 
 
Agrega además la obligatoriedad de notificación previa a las modificaciones de las condiciones 
contractuales, en los términos que en el mismo contrato se establezcan. El incumplimiento de 
esta disposición permite al Cliente finalizar el contrato sin penalidad alguna, sin perjuicio de las 
obligaciones que deban atenderse. 
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8. Cláusulas y Prácticas Abusivas 
 
De acuerdo a la Ley quedan prohibidas las cláusulas o estipulaciones contractuales que limiten 

o eliminen derechos de los consumidores, las mismas se tendrán por no escritas o sin efecto 

para el consumidor. 

 
En forma enunciativa, la norma considera abusivas las siguientes: 
 

¶ Aquellas que prevean o impliquen limitaciones o renuncia al ejercicio de los derechos 
del consumidor. 

¶ Las que inviertan la carga de prueba en perjuicio del consumidor. 

¶ Las que incluyan espacios en blanco, cuando no esté autorizado su diligenciamiento. 

¶ Cualquiera que limite los derechos de los consumidores y los deberes de las entidades. 

¶ Las que establezca en forma previa y general la SFC. 
 
 
Basándose en el artículo 98 del EOSF, la ley incorpora como novedad 3 prácticas consideradas 
abusivas: 
 

¶ El condicionamiento al consumidor para que acceda a la adquisición de uno o más 
productos o servicios que presta la entidad en forma directa o por medio de otras, o 
realice inversiones o similares, para el otorgamiento de sus productos o servicios y que 
no sean necesarias para su natural prestación. 
V Uno de los casos más frecuentes en esta materia son las prácticas conocidas 
como “ventas atadas”. Por ejemplo, podría configurar este caso  exigir la 
apertura de una cuenta corriente como condición para el otorgamiento de un 
crédito. Sin embargo, razones operativas tales como la eficientización de la 
recaudación o comerciales, como la facilitación de las formas de pago para el 
deudor podrían justificarla, pero siempre en el caso que éste último pudiera 
optar por su apertura. 

V No necesariamente configuran  el concepto de “venta atada”, otras prácticas 
tales como la contratación de un seguro de vida obligatorio como requisito 
para el otorgamiento de un crédito, toda vez que se base en criterios de 
política crediticia. Obviamente la evaluación de la capacidad de pago se realiza 
sobre el deudor y no sobre sus herederos o descendientes. No obstante debe 
permitirse la elección de la compañía al deudor. 
 

 

¶ Iniciar o renovar un servicio sin solicitud o autorización expresa del consumidor. 
 

V Un ejemplo típico lo constituye la renovación automática de la Tarjeta de 
Crédito. En este caso no estaríamos ante una conducta prohibida, 
considerando  que la Tarjeta de Crédito (Crédito Rotativo) es un producto con 
origen en un contrato específico y no un servicio. El crédito representado por 
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el plástico es un crédito de plazo indefinido y rotativo, establecido por 
contrato y lo que se renueva es el plástico que tiene una vigencia de vigencia 
concreta y definida. 
 
 

¶ La inversión en la carga de prueba en caso de fraudes en contra del consumidor.  
 

V Cabe la aclaración que el hecho de no invertir la carga de la prueba no debe ser 
interpretado necesariamente como que la responsabilidad corresponde a la 
Entidad Vigilada. Cada parte deberá probar su posición y la autoridad 
competente definir las responsabilidades de las misma en la ocurrencia del 
fraude. 

 

9. Defensoría del Consumidor Financiero 
 
La ley define a la Defensoría del Consumidor como una institución orientada a la protección 
especial de los consumidores financieros, estableciendo una serie de nuevas funciones a las ya 
vigentes, de acuerdo a la legislación contenida en la Circular Básica Jurídica.  
 
Las nuevas funciones son: 
 

¶ Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores. 

¶ Actuar como conciliador entre los consumidores y la entidad (en los términos de la Ley 
640 del 2001). 

¶ Efectuar recomendaciones a la entidad, enmarcadas en su ámbito de actividades. 

¶ Proponer a las autoridades modificaciones normativas convenientes para la protección 
de los derechos del consumidor. 

¶ Otras cuyo propósito sea el desarrollo del SAC, asignadas especialmente por el 
Gobierno Nacional. 

 
Se mantienen entre sus funciones, las de ser vocero de los clientes ante la institución y 
conocer y resolver en forma objetiva y gratuita las quejas de los clientes y usuarios. 
 
La ley también define los requisitos para poder desempeñarse como Defensor del Consumidor: 
 

¶ Acreditar conocimientos en materias referidas a protección del consumidor,  derecho 
comercial, financiero, de seguros o de valores. 

¶ Acreditar como mínimo 5 años de experiencia profesional o estudios especializados en 
áreas específicas del sector financiero, asegurador o de valores, según corresponda, 
contada a partir de la fecha de grado profesional. 

¶ Acreditar conducta idónea y solvencia moral. 
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Otro capítulo importante se refiere a la Independencia y Autonomía de los Defensores. 
Establece la ley que actuarán con independencia de la respectiva entidad vigilada, organismos 
de administración y con autonomía de criterios a aplicar en el ejercicio de sus cargos. 
 
Asimismo los Defensores no podrán desempeñar funciones distintas a las de su propio cargo. 
Tampoco podrá ser designado quien haya sido dentro del año inmediatamente anterior, 
director, empleado, contratista, apoderado o agente de la entidad. Si es accionista deberá 
enajenar su tenencia accionaria a persona natural por fuera del cuarto grado de 
consanguineidad, segundo de afinidad y primero civil, o a persona jurídica que no posea 
participación accionaria directa o indirecta. 
 
Las entidades deberán disponer de los recursos financieros para garantizar que el Defensor 
cuente con los recursos físicos, humanos, técnicos y tecnológicos para el adecuado 
desempeño de sus funciones, siendo ésta sin duda una de las principales responsabilidades 
de la Alta Dirección. 
 
Finalmente la ley establece el marco de obligatoriedad de las decisiones, determinando que 
las adoptadas por el Defensor del Consumidor Financiero, serán obligatorias cuando los 
consumidores y les entidades así lo acuerden de manera previa y expresa. También serán de 
carácter obligatorio cuando las entidades así lo hayan previsto en sus reglamentos.  
 

¶ Cabe aclarar que la Corte Constitucional, ha declarado inconstitucional la imposición de 
recurrir al Defensor del Cliente en forma previa a interponer una queja ante la 
Superintendencia Financiera (C – 1150 de 2003). 

 
 
 

10. Una nueva obligación para las Entidades Vigiladas: la educación al Consumidor 
Financiero 

 
Una particularidad de esta obligación, radica en que la ley establece a la educación del 
consumidor como “principio” (taxativamente la enuncia como tal en su Título I, Capítulo I 
artículo 3, inc. f), como “derecho del consumidor” (enunciado en el Título I,  Capítulo II, 
artículo 5, inc. d), como “obligación especial de las entidades vigiladas” (Título I, Capítulo II, 
artículo 7, inc. t), como “objetivo de las políticas del SAC” (Título I, Capítulo III, art. 8, inc. a) y 
finalmente como “facultad de intervención del Gobierno Nacional” (Título II, artículo 23, inc. 
o). 
 
Se entiende que se trata de una obligación de medio, por la cual las entidades vigiladas, 
deberán diseñar estructuras, programas y campañas, consistentes con el fin de que los clientes 
puedan aprender, pero no garantizar dicho aprendizaje. 
 
Las entidades podrán suscribir alianzas con universidades, gremios o capacitadores a fin de 
definir estrategias y modalidades de capacitación. No debe soslayarse la carga que supone la 
capacitación de los actuales clientes de la Entidad, lo cual exigirá tiempo e inversión. 
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Asimismo es dable esperar una amplia utilización de la tecnología, tanto para efectuar 
capacitaciones a distancia, como así también poner a disposición de los Consumidores 
Financieros informes, estudios y distintos tipos de bibliografía de sencillo acceso. 
 
 

11. Incumplimientos 
 
Los incumplimientos serán sancionados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 

12. Ejemplos y casos de aplicación práctica 
 

i. ¿Puede el Consumidor presentar un reclamo ante la Superfinanciera, sin haber 
presentado previamente un reclamo ante la entidad financiera correspondiente? 

 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3º inc. e, los Consumidores tienen el derecho 
de presentar consultas, peticiones, quejas o reclamos ante la Entidad Vigilada, el 
Defensor del Consumidor Financiero, la Superfinanciera y los Organismos de 
Autoregulación. Por ende no resulta obligatorio agotar las instancias de solución ante 
la entidad financiera, para elevarlo a la autoridad de Contralor, pudiendo optar éste 
por el camino que considere más apto para la protección de sus derechos. 
 
 

ii. Reclamos de Clientes solicitando refinanciación, condonación o exoneraciones de 
deudas vigentes o en mora. 
 
La Ley en su  Capítulo VI establece, entre las funciones de la Defensoría del 
Consumidor Financiero, que debe “conocer y resolver… las quejas… relativas a un 
posible incumplimiento de la Entidad vigilada de las normas legales, contractuales o 
procedimientos internos…”. 
La función del Defensor, entonces, es resolver los reclamos, surgidos ante la 
consideración del Consumidor de que el procedimiento seguido por la Entidad no 
corresponde a las condiciones pactadas en su contrato. Sin embargo, en estos casos 
las condiciones contractuales son establecidas con los clientes, al momento del 
otorgamiento del crédito, siendo las refinanciaciones un claro ejemplo de modificación 
a las cláusulas de un contrato. Atendiendo a que la posibilidad de modificar un 
contrato pertenece al ámbito de la voluntad de las partes, entendemos que no es una 
materia reclamable el hecho de que la entidad financiera no desee otorgar una 
refinanciación a un cliente, siempre que se funde en criterios objetivos. 
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iii. ¿Qué ocurre en el caso de que una Entidad Vigilada hace lugar a un reclamo o queja,  
una vez iniciado el procedimiento ante el Defensor? 
 
Conforme al artículo 15, las decisiones que adopte el Defensor serán obligatorias, 
cuando las partes, es decir la Entidad y el Consumidor lo acuerden en forma expresa. 
En este caso si se arriba a una solución satisfactoria sin haber llegado a la conciliación, 
y  ambas partes aceptan expresamente, el Defensor podrá dar por concluido el 
procedimiento sin emitir pronunciamiento respecto del fondo del reclamo. Sin 
embargo, esta queja o reclamo puede dar lugar a que el Defensor efectúe 
recomendaciones a la Entidad relacionadas con el servicio prestado. 

 
 

iv. Un cliente reclama haber recibido billetes falsos luego de efectuar una operación 
determinada en la caja de una entidad financiera. 

 
Esta es una situación tan reiterada como difícil de ser comprobada. La aceptación por 
parte de la Entidad generaría sin duda alguna un impacto negativo en su reputación. 
Por otro lado, es de muy difícil comprobación atento a que el Cliente no cuenta con 
medios fehacientes y por otro lado el parágrafo 2 del Artículo 6, establece que los 
Consumidores deberán suministrar información cierta, suficiente y oportuna a las 
autoridades competentes, para el debido cumplimiento de sus deberes. El contar con 
estadísticas sobre tipologías de quejas tales como las establecidas por la Ley para el 
SAC, permitirá al Defensor detectar la repetición eventual de estos eventos, en caso de 
que alguien de la Entidad estuviese realmente vinculado. Asimismo, una buena 
práctica sería incorporar como ítem en los programas de educación al consumidor, 
información referida a como detectar los billetes falsos. 

 
 

v. Un cliente reclama haber efectuado una operación determinada en la caja de una 
entidad financiera, y expresa que la cajera no efectuó su registración. 
 
La forma de acreditación fehaciente de la  realización de una transacción es mediante 
un medio probatorio escrito, siempre y cuando las partes involucradas no concuerden 
en que tal operación fue realizada. Es menester en todos los casos que los Clientes 
exijan el comprobante que registre debidamente la transacción, obligación que 
corresponde a la diligencia ordinaria con la que deben actuar los clientes al realizar sus 
operaciones. Asimismo el parágrafo 2 del Artículo 6, establece que los Consumidores 
deberán suministrar información cierta, suficiente y oportuna a las autoridades 
competentes, para el debido cumplimiento de sus deberes. El Defensor deberá exigir 
la constancia respectiva de haber realizado la transacción, de no poseerla su podría 
resolver favorablemente su reclamo atento a que su ejercicio no calificaría como 
diligente. 
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vi. Un familiar de un Cliente fallecido reclama la aplicación del seguro de desgravamen 
sobre un crédito, pero la entidad financiera señala que dicho crédito no contaba con el 
referido seguro. 
 
La práctica del mercado indica que en los contratos de crédito celebrados entre el 
deudor y la entidad, se establece la decisión de contratar o no adherir al seguro de 
desgravamen. Si bien la contratación de dicho seguro no es obligatoria, algunas 
entidades financieras lo establecen como requisito indispensable ante la solicitud de 
algunos créditos tales como hipotecarios, incluyendo la prima del seguro dentro de la 
cuota a pagar mensualmente. Algunos contratos  de Crédito generalmente incluyen 
una cláusula como la siguiente: “EL CLIENTE se obliga a contratar un seguro de 
desgravamen designando como beneficiario del mismo al BANCO, para ello autoriza a 
este último a cargar en su cuenta corriente o en cualesquiera otras el importe de las 
primas del seguro. El BANCO no incurrirá en ninguna responsabilidad si no contrata el 
mencionado seguro.” Esto significa que la obligación de contratar el seguro recaería 
sobre el mismo cliente que autoriza a la entidad financiera a cobrar de su cuenta, o 
incluir como parte de la cuota del crédito, el importe de la prima.  
Si la entidad específicamente ha cobrado la prima del seguro, cargándola en las 
cuentas del cliente o incluyéndola en la cuota del crédito, ante el fallecimiento del 
titular, sus familiares o herederos tendrán el derecho de solicitar la aplicación del 
seguro y la entidad tendrá la obligación de aplicarlo. Sin embargo, si el cliente nunca 
pagó la prima del seguro, ya sea porque no contrató el seguro o porque la entidad 
financiera no cargó la prima del seguro al cliente, la cláusula precedente libera de 
responsabilidad a la entidad. Por ello, es de especial importancia que los clientes 
verifiquen la contratación del seguro, caso contrario, soliciten a la institución contratar 
el seguro y acuerden con ella cómo se efectuará el pago de la prima. 
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Consideraciones Finales 
 
El marco de Protección al Consumidor Financiero, es sin duda uno de los pilares de la nueva 
estructura de supervisión, en forma conjunta con Gobierno Corporativo, Sistemas de 
Administración de los Riesgos y Sistema de Control Interno. 

 
Las Entidades sin duda deberán mínimamente analizar su estado de adhesión a estas 
regulaciones y de corresponder establecer planes de adecuación. Estos planes aún 
requiriendo tiempo necesario para la resolución de las deficiencias, implica una forma de 
demostrar voluntad de cumplimiento y compromiso de la Alta Dirección. 

 
En particular, se exige amalgamar en una estructura y un plexo normativo homogéneo la 
pluralidad de esquemas y normalizar las entidades y funcionarios que entre sus funciones 
tienen la protección al consumidor (por ej.: Auditorías. Revisoría fiscal, Supervisión Estatal, 
Gobierno Corporativo, Contralor Normativo, Oficial de Cumplimiento, Call Center, Atención de 
Reclamos, etc.). Este es un camino que la Entidad deberá recorrer necesariamente a fin de 
adecuar la integralidad del marco de Protección al Consumidor, generar un repositorio 
común de información y eficientizar la estructura y los costos de su mantenimiento.  

 
Otro aspecto a considerar es el verdadero nivel de adhesión de las estructuras internas a estos 
modelos. Claramente el Sistema Financiero en general ha avanzado en la construcción de 
estructuras y procesos que sustentan un adecuado marco a la gestión, sin embargo aún 
existen falencias en los grados en que estos principios son adheridos y ejecutados por los 
distintos niveles de los recursos humanos de las entidades.  
 
No menos importante, es el desarrollo del Sistema de Atención al Consumidor (SAC). La 
Entidad, en ese marco y en forma complementaria a las políticas, procesos y controles que 
constituyen el andamiaje de la debida protección al consumidor,  deberá procurar la educación 
financiera del consumidor, capacitar a los funcionarios en materia de productos y servicios e 
instruirlos en aspectos relacionados con el Defensor del Consumidor. Por ende no sólo deberá 
establecer los medios y mecanismos, sino dejar la debida evidencia de la ejecución y 
resultado de los mismos. 
 
La implementación de estos modelos requiere esfuerzos e inversión de las Entidades, pero sin 
duda generan avances en materia de transparencia, estabilidad y seguridad jurídica del 
sistema, aspectos que impactan en forma directa en la inversión y por ende en el crecimiento 
económico del país. 
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